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Introducción

La obesidad infantil se ha convertido en una pandemia, por lo tanto, es un 
problema de salud pública que es urgente abordar, reconociendo que es una 
enfermedad de curso crónico, que tiene como origen una cadena causal com-
pleja, de etiología multifactorial, en la que interactúan factores individuales, 
genéticos, conductuales y ambientales, incluyendo estilos de vida, así como 
determinantes sociales y económicos (Rivera et al., 2014).  Sumado además a 
que dicha obesidad tiene importantes repercusiones en la adultez, puesto que 
entre el 77 y el 92 % de los niños y adolescentes obesos siguen siendo obesos 
en la edad adulta (Finkelstein et al., 2014).
El hecho de que la prevalencia de la obesidad infantil haya aumentado drás-
ticamente, a pesar de los programas e intervenciones que se han emprendido 
en los últimos años, pone de manifiesto una deficiencia en los enfoques de es-
tudio de la obesidad (López et al., 2014), y que es necesaria una modificación 
continua y permanente de los hábitos alimentarios y de actividad física en los 
niños, además de cambios estructurales y ambientales que los favorezcan. 
Esa meta es particularmente complicada de conseguir, debido a las presiones 
del entorno físico y social (Santos Muñoz, 2005).
Muñoz y Arango (2017) mencionan que la prevención es una de las opciones 
más viables para controlar la obesidad y por ello es tan importante recono-
cer el ambiente en el que se desenvuelve el infante, desde el entorno más 
próximo, como el microsistema (el hogar), hasta los más distantes, como son 
el mesosistema (el barrio y el entorno escolar), el macrosistema (Rivera, et 
al., 2013), incluso el exosistema, como lo plantea la teoría socioecológica 
propuesta por Urie Bronfenbrenner (1996), y en lo posible, involucrarlos en 
las propuestas de intervención. La importancia del entorno familiar, como 
microsistema, se erige en un factor de vital importancia, por cuanto allí se 
establecen las pautas de crianza, los hábitos alimentarios y la predisposición 
a consumir determinado tipo de alimentos por distintas causas, adicional a las 
conductas permisivas de los padres, que les permiten a los niños la libertad de 
escoger alimentación poco saludable (Alzate y Cánovas, 2013) (Macías et al., 
2012), así como el visionado de pantallas de manera no controlada, es decir, 
televisión, consolas de videojuegos, tablets, teléfonos celulares, entre otros.
Sumado a esto, en los últimos años se ha venido presentado una transición 
nutricional a nivel mundial caracterizada por el aumento del sedentarismo, 
menor consumo de alimentos preparados en casa, una alta ingesta de calorías 
(en su mayoría del azúcar y las grasas) y prácticas nocivas que inciden en el 
aumento del exceso de peso (González et al., 2011). Para Colombia y según 
la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia- 2015 (ENSIN 
2015) para escolares, el exceso de peso arroja una cifra de 24,4%, que supera 
en 5,6 puntos porcentuales el dato de la ENSIN 2010.
El exceso de peso puede alterar no solo la percepción corporal que cada indi-
viduo posee sobre sí (autoestima), sino que también resulta ser el camino más 
expedito hacia múltiples Enfermedades Crónicas no Transmisibles (ECNT) 

USO DE PANTALLAS MIENTRAS SE COME Y EXCESO DE 
PESO EN ESCOLARES

Resumen
“La obesidad es reconocida por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), como la 
epidemia del siglo XXI, y su prevalencia va 
en aumento” (Díaz, 2016, p. 46-47) eviden-
ciando la necesidad de identificar y trabajar 
sus posibles causas destacando entre las más 
comunes, alta ingesta energética y poca acti-
vidad física, este último factor apoyado en el 
incremento del uso de dispositivos electróni-
cos. Estudios relacionan el efecto distractor 
de algunas tecnologías mientras se consumen 
alimentos y el estímulo hacia mayor consu-
mo debido a la publicidad principalmente de 
alimentos de alta densidad calórica. Se hizo 
evaluación antropométrica a 416 escolares 
de edades comprendidas entre 8 y 12 años, 
y se indagó por la práctica de comer y usar 
algún tipo de pantallas simultáneamente a 
349 padres o acudientes de estos chicos; de 
los datos obtenidos por los padres que di-
ligenciaron la encuesta se evidenció que el 
27,5% se encontraban en sobrepeso y de éste, 
53,1% hacía uso de las pantallas mientras 
comían. El 11,2% se encontraba en obesidad 
y de ellos 64,1% hacía uso de las pantallas 
mientras comían, tendencia muy diciente por 
lo que dicha práctica pudiera considerarse 
conducta obesogénica por efectos general-
mente relacionados con distracción y estímu-
lo al consumo promovido por la publicidad a 
la que están sometidos los escolares, princi-
palmente en el horario infantil de televisión, 
además por la posible inhibición de la sacie-
dad, sumado a la inactividad física que re-
presenta. Es importante realizar estudios que 
profundicen esta relación y acciones para 
evitarla.
Palabras claves:  Obesidad, ingesta de ali-
mentos, sobrepeso, escolares.

Federico Restrepo Flórez, Catalina Muñoz Montoya y Teresita Alzate-Yepes

Escuela de Nutrición y Dietética- Universidad de Antio-
quia. Carrera 75 # 65-87 oficina 44- 108, Medellín, Co-
lombia. federico.restrepof1@udea.edu.co
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como la diabetes, cada vez más común en la población 
infantil y adolescente, la hipertensión arterial, dislipide-
mias, las cuales son alteraciones  precedentes de enfer-
medades Cardiovasculares (principal causa de muerte 
en adultos mayores de 40 años) (Burrows, 2000) y dife-
rentes formas de cáncer. Además, dicho exceso de peso 
infantil también puede incidir negativamente en aspectos 
como el rendimiento escolar (Burrows, 2000).
Los determinantes de base de la obesidad involucran fac-
tores ambientales diversos, que hacen parte del sistema 
social en el que viven los niños, que afectan su conduc-
ta y sus estilos de vida, esto es, sus hábitos, como los 
alimentarios y de actividad física, alentando en ellos la 
probabilidad de desarrollar obesidad, y de no ser tratada, 
permanecer en ella, incluso, desarrollar ECNT.
Parte importante de este sistema social parece ser la pu-
blicidad de los medios a la que los niños están sometidos. 
Ella los induce a que pidan y consuman más productos 
menos saludables (más ricos en calorías, grasas, azúcares 
y sal), y aunque no se ha encontrado una relación directa 
entre ésta y el sobrepeso, se le mira como un factor im-
pulsor y un vehículo de enfermedades crónicas no trans-
misibles, ya mencionadas.
Los niños que presentan obesidad infantil tienden a 
sufrir a lo largo de su vida complicaciones de salud y 
afecciones en su calidad de vida en la edad adulta. “Se 
asocia con una mayor probabilidad de obesidad, muerte 
prematura y discapacidad en la edad adulta. Además de 
estos riesgos futuros, los niños obesos sufren dificultad 
respiratoria, mayor riesgo de fracturas e hipertensión, y 
presentan marcadores tempranos de enfermedad cardio-
vascular, resistencia a la insulina y efectos psicológicos” 
(Moreira et al., 2019, p.27). En este sentido se entiende 
entonces que la obesidad es una bomba de tiempo, y que 
debe controlarse desde una temprana edad.
Otra arista del problema es la publicidad mostrada a los 
menores; está diseñada para influenciar en los hábitos de 
consumo de la población, principalmente en los niños 
que son un grupo de población particularmente vulnera-
ble a los efectos del mercado. En un estudio realizado en 
Colombia se encontró que, tras una evaluación de 52 ho-
ras de grabación del contenido publicitario de dos franjas 
televisivas, la publicidad alusiva a alimentos y bebidas 
no alcohólicas se publicitaron mayormente en la franja 
infantil (56,3% publicidad en la franja infantil (Mejía et 
al., 2014).
Los hallazgos de este estudio aportan a entender la mane-
ra como la televisión se relaciona con la obesidad no solo 
por ser una actividad sedentaria si no por su influencia en 
el aumento de consumo de alimentos de alta densidad ca-
lórica y bajo contenido de nutrientes, siendo la población 
infantil la más vulnerable, especialmente en menores de 
12 años, debido a que en esta edad no se distingue entre 
un programa de televisión y una pauta publicitaria. Estas 
pautas publicitarias de alimentos y bebidas no alcohóli-
cas pausadas en la franja infantil son generalmente de ali-

mentos altos en ácidos grasos trans, azúcar y sodio. Por 
ejemplo, en 52 horas de revisión de contenido televisivo 
se encontró que 12 horas estaban destinadas a la publici-
dad de alimentos y bebidas no alcohólicas y de estas ho-
ras el 56,3% se publicita en la franja infantil. Cuando se 
analizó el contenido nutricional de los alimentos publi-
citados en esta franja infantil se encontró que 37,4% co-
rrespondía a alimentos altos en grasa total, el 40,6% eran 
altos en grasa saturada, el 85,2% con un alto contenido 
de azúcar y el 82% eran altos en sodio, nutrientes que 
claramente están relacionados con la aparición de ECNT. 
El análisis del contenido nutricional de estos alimentos 
publicitados en la franja infantil muestra como nueve de 
cada diez alimentos publicitados en la franja infantil son 
altos en azúcar, ocho de cada diez altos en sodio, tres de 
cada diez altos en grasa saturada y ninguno fue fuente de 
fibra (Mejía et al., 2014).
La mala alimentación diaria como estilo de vida adquiri-
do durante años, serán la causa de la aparición de muchas 
enfermedades crónicas que tienen efectos en la calidad 
de la vida de las personas que las padecen, son causa 
de muerte y tienen efectos económicos negativos en la 
sociedad, pueden aparecer en la edad infantil y por tanto, 
se pueden prevenir propiciando la actividad física como 
estilo de vida antes de que aparezca algún tipo de afec-
ción (prevención primaria) (Al-Ali y Arriaga, 2016).
Por otra parte, además de que la actividad física puede 
coadyuvar con la adquisición y el mantenimiento de un 
buen estado nutricional, aumentando el gasto energético 
para prevenir o contrarrestar el sobrepeso y la obesidad, 
hay evidencia de que algún tipo de actividad física re-
gular se asocia con una reducción en el riesgo de cáncer 
de colon, de mama, endometrio y próstata, y al parecer, 
el efecto protector de la actividad física sobre el riesgo 
de cáncer aumenta con niveles crecientes de actividad 
-cuanto más, mejor- aunque tal recomendación debe ser 
moderada en personas con enfermedades cardiovascula-
res (Martín, 2003).
Ahora, visto todo desde un enfoque bioquímico, el comer 
mientras se hace uso de pantallas incide en la percepción 
del hambre y la saciedad, sensaciones que coordinan 
desde la búsqueda de alimento hasta cuando se esté se 
debe consumir.  
El hambre y la ingesta van relacionadas con el vacia-
miento del estómago, situación que impulsa la secreción 
de neuropéptidos orexigénicos1, en este caso ghrelina, 
que estimula la ingesta de alimentos, y dicho proceso 
termina cuando aparece la sensación de saciedad, la cual 
genera la liberación de neuropéptidos anorexigénicos2 
principalmente la leptina que inhibe la ingesta y provoca 
un aumento en el gasto energético evitando la acumula-
ción de tejido de reserva (Sinopoulou, 2015). Este ciclo 
puede verse afectado por estímulos sensoriales como los 

1 Orexigénico: Fármaco, hormona o compuesto que 
estimula el apetito.
2 Anorexigénico: Sustancia supresora del apetito.
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producidos por las pantallas, que disminuyen la atención 
del niño en la   actividad que pretende realizar, entonces, 
el comer al tiempo que se usa pantallas, la sensación de 
saciedad se verá interferida, provocando que no se inhi-
ba el apetito y se consuman más alimentos que los que 
requiere el organismo. Si esto es una acción recurrente, 
la secreción de leptina se verá afectada y el individuo 
perdería su capacidad para determinar cuándo ya ha in-
gerido suficiente alimento. Toda esta disminución de la 
actividad o aletargamiento hace además que los niños 
pasen largas horas frente una pantalla desplazando otras 
actividades y ocasionando, entre otras cosas, sedentaris-
mo (Carranza, 2016).
Lo antes dicho, conduce a reflexionar en los peligros del 
sedentarismo como hábito y para el caso referido en este 
trabajo, en los riesgos que implican comportamientos y 
ambientes que conduzcan a él, pero a su vez, interpela 
acerca de cómo afrontar la problemática de la obesidad y 
las maneras de prevenirla.

Materiales y métodos  
Se realizó un estudio descriptivo, observacional y trans-
versal. Fue poblacional, esto es, se tomaron todos los 
chicos matriculados en una Institución Educativa (IE), 
con edades entre 8 y 12 años. En total fueron 349.
El peso y la estatura fueron tomados por personal previa-
mente capacitado; para medir el peso se usó una balanza 
digital marca Seca con una capacidad de 200 Kg y una 
sensibilidad de 100 g y para la toma de la estatura se 
usó un estadiómetro enrollable portátil marca Seca con 
una capacidad de 200 cm y una sensibilidad de 1 mm. A 
partir de estas mediciones se construyó el Índice de Masa 
Corporal para la edad (IMC/E) y se procedió a clasificar 
los resultados con base en los puntos de corte propuestos 
para este indicador para Colombia, de acuerdo con la Re-
solución 2465 del 14 de junio de 2016 como se observa 
en la tabla 1 (Ministerio de Salud y P.
El cálculo del puntaje Z para el indicador IMC/E se rea-
lizó con el programa de la OMS Anthro Plus v 1.0.4 y 
en el programa Statistical Package for Social Sciences v 
21.0 (SPSS 21.0).
Se hizo toma de datos sociodemográficos, alimentarios, 
nutricionales y de actividad física, que permitieran rea-
lizar una aproximación causal con el estado nutricional 
de los escolares y para ello se utilizó una encuesta, la 
cual fue diligenciada en Google Forms; se depuró la 
base de datos y se realizaron las pruebas estadísticas de 
significancia como chi cuadrado de Pearson y prueba de 
Tau-b de Kendall en el software SPSS. Con respecto al 
tema aquí tratado, se preguntó a los padres de familia 
sobre aspectos en el estilo de vida del niño y la familia 
referentes a prácticas de actividad física y alimentación, 
uso de pantallas, tiempo del uso y uso mientras se come. 
Posteriormente se relaciona dicha respuesta con el estado 
nutricional por IMC y se cruzó directamente la práctica 
afirmativa de ver pantallas mientras se están consumien-

do alimentos, para el caso de los estudiantes con exceso 
de peso.

Resultados
Aunque en total fueron evaluados 416 escolares, los 
resultados se analizaron sobre 349 niños cuyos padres 
diligenciaron la encuesta que incluyó la variable del vi-
sionado de pantallas.
Se realizó el análisis del estado nutricional, encontrando 
que el 27,5 % de los niños evaluados tenían sobrepeso 
y el 11,2% obesidad. Luego del cruce de variables con 
datos provenientes de una encuesta dirigida a padres de 
familia o acudientes de los niños, se encontró que del 
total de evaluados que presentaron sobrepeso, el 53,1% 
hacía uso de pantallas durante las comidas, y del total de 
niños que presentaron obesidad, el 64,1% realizaban la 
misma práctica.
En 2017 la Sociedad Argentina de Pediatría publicó un 
estudio sobre bebés, niños, adolescentes y pantallas, 
donde se menciona que la investigación con relación a 
los efectos del uso excesivo de los medios interactivos 
durante el período crucial del desarrollo infantil, sigue 
siendo limitada. Plantea que no se recomienda el uso de 
pantallas digitales en niños entre 3 y 5 años, antes de dor-
mir, durante la alimentación, o simplemente para calmar 
a los niños (Cohen et al., 2018). Consideran un riesgo el 
visionado de pantallas a esta edad, sin acompañamiento 
adecuado de adultos, debido a que la imitación de mo-
delos, puede hacer consumos erróneos por parte de los 
menores.
En relación con los escolares, la Sociedad considera de 
gran importancia el uso bien orientado, a nivel de rela-
cionamiento y aprendizaje, pero alertan en relación con 
las redes sociales porque pueden influir negativamente 
en el comportamiento de ellos, y estimular el consumo 
de sustancias y los trastornos alimentarios. Adicional-
mente hace hincapié en que, como en los previos grupos 
etarios, se debe tener especial cuidado en la relación en-
tre el uso de la tecnología y los hábitos no saludables, 
como el sedentarismo y la mala alimentación, como el 
estar picando, comer snacks y comer fuera de horarios, 
adicional a trastornos del sueño, que pueden presentarse 
(Cohen et al., 2018).
De otro lado, el estudio de Cohen et al. (2018) concluyó 
que los niños preescolares y escolares que presentaron 
una alta prevalencia en el uso de pantallas electrónicas 
y la cantidad de horas por día en la que están expuestos 
superó el límite recomendado. Para ambos grupos la can-
tidad de horas por día de televisión fue un factor de ries-
go para obesidad y sobrepeso. Además, se encontró una 
asociación estadísticamente significativa entre cantidad 
de horas de uso diario de celular, tablet o computadora y 
el aumento del IMC en el grupo de preescolares; no pudo 
demostrarse esta asociación en los escolares, y como en 
el presente estudio, la tendencia de uso es alta y preocu-
pante. Adicional a lo anterior se encontró que los niños 
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cuyos padres utilizan redes sociales presentaron mayor 
prevalencia de uso de celular, tablet o computadora (Co-
hen et al, 2018).
Otro hallazgo relevante en esta investigación, es que, en 
cuanto al estado ponderal por sexo, los niños presentaron 
niveles más altos de obesidad que las niñas, 26,3% de 
obesidad en niños respecto a 11,2% obesidad en niñas, lo 
que se contradice con otros estudios como el de Cohen et 
al (2018) donde se encontró mayor prevalencia de obesi-
dad en el género femenino.
Finalmente, las recomendaciones recientemente publica-
das por la Academia Americana de Pediatría (AAP), su-
gieren que antes de la edad escolar sólo están autorizadas 
aplicaciones de video tipo Skype o Facetime, utilizándo-
se para comunicarse con familiares cuando se encuentre 
de viaje o viviendo a gran distancia (American Academy 
of Pediatrics, 2016). El consumo de programas de televi-
sión, en el periodo de los 2 y hasta los 5 años, no debe ser 
por un tiempo superior a una hora por día, controlando 
que los programas tengan un contenido apropiado para 
la edad, y,  en lo posible acompañado por un adulto; a 
partir de los 6 años se puede permitir el uso de videojue-
gos, dentro de límites coherentes tanto en el tiempo que 
pasarán frente a la pantalla como en el tipo de contenido 
que consumen, siempre y cuando no se vean afectados el 
sueño, la actividad física y el modo como se comunica 
con otros niños y adultos.
Otra clara sugerencia de la APP es tener zonas en la casa, 
como las habitaciones libres de pantallas y evitar su uso 
a la hora de comer, antes de irse a dormir, o mientras 
están haciendo otra actividad que demande atención para 
su ejecución. (American Academy of Pediatrics, 2016). 
Contrariamente a las recomendaciones mencionadas, en 
este estudio se observó que los niños utilizan algún tipo 
de pantalla durante el almuerzo o la cena y antes de dor-
mir; aunque en ambos grupos refieren que el principal 
uso de pantallas es el entretenimiento, en el grupo de 
preescolares la mitad de los padres lo utilizan como dis-
tractivo ante situaciones que no pueden sostener ya sea 
con diálogo u otro recurso, a fin de que el niño “se cal-
me” (American Academy of Pediatrics, 2016). En ambos 
grupos es muy bajo el porcentaje que refiere el uso de la 
tecnología como material educativo.

Conclusiones
El uso de tecnologías dejó de ser una herramienta usa-
da para la entretención y el esparcimiento familiar para 
convertirse en un factor de riesgo para la salud especial-
mente de la población infantil, debido al uso excesivo de 
estos y la falta de conocimiento por parte de los padres 
sobre los efectos causados en la salud de sus hijos.
Además, el 38,7% de los escolares se encuentran en ex-
ceso de peso y una de las conductas más frecuentes está 
relacionada con la inactividad física, influenciada por el 
uso de tecnologías durante la ingesta de alimentos. Es 
importante realizar estudios que profundicen esta rela-

ción y acciones para evitarla.
Lo anterior lleva a reflexionar sobre la importancia de 
implementar estrategias que logren favorecer el conoci-
miento de los padres acerca de la importancia de imple-
mentar hábitos saludables en las rutinas familiares, pres-
tando especial atención en el uso que dan los niños a los 
dispositivos móviles y de otro tipo de pantallas, sobre 
todo en momentos de ingestión de alimentos.
Lo complejo de la etiología del exceso de peso, justifi-
ca enfatizar el estudio de aquellos aspectos que pueden 
ser modificados, tales como el estilo de vida. De hecho, 
la prevención es la mejor intervención para disminuir la 
prevalencia de sobrepeso y obesidad. Pareciera haber 
consenso en que el inicio de la interacción del niño con 
las pantallas no debería ocurrir antes de los 2 años de 
edad.
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Introducción

 El municipio de Actopan se encuentra ubicado entre los paralelos 19° 23’ y 
19° 44’ de latitud norte; los meridianos 96° 20’ y 96° 48’ de longitud oeste; 
altitud entre 1 y 1,000 m. Colinda al norte con el municipio de Alto Lucero 
de Gutiérrez Barrios y el Golfo de México; al este con el Golfo de Méxi-
co y el municipio de Úrsulo Galván; al sur con los municipios de Úrsulo 
Galván, Puente Nacional y Emiliano Zapata; al oeste con los municipios de 
Emiliano Zapata, Naolinco y Alto Lucero de Gutiérrez Barrios. Actualmen-
te dentro de sus actividades económicas, se practica en forma destacada la 
fruticultura.  Predominando los cultivos de mango, cuya feria se festeja en 
el mes de mayo. Se cultiva además chayote, malanga, papaya, jitomate, etc.  
La cosecha de frijol y maíz; es una actividad destacada, junto con la activi-
dad forestal y ganadera.  En la zona costera se cultiva en grandes extensio-
nes la caña de azúcar.  Desde el año 2006 se comenzó a sembrar malanga en 
el estado de Veracruz, debido a la altitud, buen clima, tierras fértiles y con 
el abasto de una fuente natural de agua pura, con los estándares de la más 
alta calidad a nivel internacional.  Hoy en día, México se está consolidando 
como uno de los países productores de malanga, los estados de Veracruz 
y Oaxaca han comenzado a producir dicho cultivo y lo han visto rentable 
para sus campos.  Veracruz en el municipio de Actopan, concentra la mayor 
producción de Malanga, ya que los productores continúan extendiendo su 
cultivo, generando empleos que proveen un beneficio en general para toda 
la población mejorando su economía. La malanga es un tallo modificado 
con un gran valor nutrimental que ofrece un elevado aporte de energía, 
carbohidratos y minerales, sus hojas también son comestibles, ricas en vita-
mina A y calcio, en el cormo predomina su contenido calórico, de acuerdo 
al el Instituto de Nutrición para Centroamérica y Panamá (INCAP) 2012, 
su contenido de hidratos de carbono, calcio, fibra y fósforo destaca entre el 
resto de los macros y micronutrimentos.  En este sentido para esta inves-
tigación, se seleccionó como universo de trabajo las mujeres productoras, 
donde se presume consideran a la malanga como parte de su dieta diaria y 
tienen acceso, disponibilidad y consumo de ella.  La Seguridad Alimentaria 
Nutricional según el INCAP (1999), es un estado en el cual todas las perso-
nas gozan, en forma oportuna y permanente, de acceso físico, económico y 
social a los alimentos que necesitan, en cantidad y calidad, para su adecua-
do consumo y utilización biológica, garantizándoles un estado de bienestar 
general que coadyuve al logro de su desarrollo.
Ante la elevada proporción de hogares que se reportaron en inseguridad 
alimentaria, es de suma importancia colocar en la agenda de la política pú-
blica estrategias que hagan efectivo el cumplimiento del derecho a la ali-
mentación en los mexicanos, especialmente entre los que se encuentran en 
inseguridad alimentaria moderada y severa. Lo anterior abonaría a la erra-
dicación de la malnutrición para el 2030, ejecutando de manera simultánea 
acciones de educación alimentaria, prevención de enfermedades de salud 

ESTADO NUTRICIONAL Y PERCEPCIÓN DE IMAGEN 
CORPORAL EN MUJERES PRODUCTORAS DE MALAN-
GA (COLOCASIA ESCULENTA (L.) SHOTT EN ACTOPAN, 
VERACRUZ.

Resumen
Hoy en día en América latina y el Caribe, la 
mujer tiene una participación mayor en el 
sector agrícola. México, en relación con el 
trabajo femenino en diversos sectores se des-
taca por su dedicación y desempeño, al ser 
pilar importante de la familia.  La produc-
ción de malanga en el municipio de Actopan, 
Veracruz, ha sido una fuente generadora de 
empleos para jóvenes y mujeres de todas las 
edades. Donde la principal actividad consis-
te en la limpieza luego de la cosecha del tu-
bérculo, eliminado residuos de lodo y raíces 
que se quedan adheridos al momento de la 
extracción, este cultivo presenta un aporte 
importante para mejorar la economía de los 
lugares donde se produzca.  Sin embargo, la 
mujer como productora o esposa de produc-
tor no visualiza en lo general su estado nu-
tricio en relación a la imagen corporal que 
auto perciben, pudiendo presentar sobrepeso 
o riesgo a la obesidad que se puede manifes-
tar en una enfermedad crónico degenerativa 
en corto tiempo. Por lo anterior se identificó 
la relación entre el estado de nutrición y la 
percepción de la imagen corporal en 17 mu-
jeres productoras de malanga de Actopan, 
Veracruz. Se realizaron talleres con mujeres 
de la comunidad de Santa Rosa donde se pro-
duce este tubérculo, por medio del proceso de 
investigación-acción-participativa, y el aná-
lisis del beneficio del consumo de la malan-
ga, determinando el índice de masa corporal 
(IMC), el índice cintura cadera (ICC), por-
centaje de grasa corporal y la autopercep-
ción de su imagen corporal utilizando una 
escala de imagen con nueve figuras, eligiendo 
aquella que según su percepción correspon-
día a su imagen corporal actual. Reportando 
en su mayoría una relación poco favorable en 
las mujeres con un índice de masa corporal 
con sobrepeso u obesidad, siendo las que ma-
yormente se auto perciben con cuerpos con 
sobrepeso. A diferencia del resto de las muje-
res que se encuentran en un peso adecuado.
Palabras Clave: mujeres, malanga, percep-
ción, productoras.

Lita Carlota Campos Reyes, María del Carmen Álvarez Ávila, Oscar Velázquez Camilo, 
Felipe Gallardo López y Alberto Asiain Hoyos .

Facultad de Nutrición-Región Veracruz. Dirección: Iturbide 
s/n esq Carmen Serdan. Col. Flores Magón Veracruz, Méxi-
co. Tel: 2292211073, E-Mail: lcampos@uv.mx



10

Cong. Int. de Nutriología

pública, generación de empleos o apoyos económicos, 
proponiendo alternativas alimentarias que representen 
una fuente importante de nutrientes en beneficio de la 
buena nutrición cuya adopción a la dieta diaria favorezca 
a toda la familia, con el caso de la malanga.
En particular, el cultivo de malanga es una actividad pro-
ductiva que no se considera importante en México de-
bido a la poca superficie sembrada y el bajo consumo 
del cultivo por el desconocimiento de éste en la mayoría 
de la población.  Sin embargo, es necesario conocer el 
estado nutricio actual de las mujeres en contacto directo 
con la malanga, 
favoreciendo el mayor rendimiento en las actividades 
que realizan e identificar la imagen corporal que tienen 
acerca de ellas mismas. 

Objetivo
Identificar la relación entre el estado de nutrición y la 
percepción de la imagen corporal en mujeres productoras 
de malanga de Actopan, Veracruz.

Metodología
El método empleado consistió en una adaptación del 
modelo de gestión propuesto por Álvarez, 2008; que 
comprende las fases de: motivación, diagnosis, inves-
tigación, y evaluación.  En la diagnosis se realizó un 
diagnóstico del estado nutricio con un análisis antropo-
métrico de quienes aceptaron participar en la presente 
investigación utilizando el IMC y el ICC, con su consen-
timiento informado verbal después de explicarles en qué 
consistía el estudio y cuál era su objetivo.  Para el IMC y 
el ICC se requirió obtener el peso utilizando una báscula 
SECA electrónica de piso, modelos 813, con capacidad 
de 200Kg/ 400lbs, con medidas de 15.7x 11.8cm. y para 
la talla se utilizó un estadímetro mecánico con un rango 
de medición máximo de 250 cm variable de 10 a 220 cm 
y división de 1mm marca SECA.  En el caso de la medi-
ción de circunferencia abdominal y de cadera, se utilizó 
cinta métrica extensible con intervalos de 1 cm., se ex-
cluyeron del estudio a quienes estuvieran embarazadas 
y no aceptaran ser entrevistadas, al igual que se eliminó 
a las mujeres de las que no se obtuvieron sus medidas 
antropométricas.
Por otro lado, para la autopercepción de la imagen cor-
poral se aplicó una escala de imagen con nueve mujeres, 
presentes en la figura 1. La imagen corporal, definida por 
Rodríguez (2000) como “una fotografía mental que cada 
individuo tiene sobre la apariencia del cuerpo unida a las 
actitudes y sentimientos con respecto a esa imagen cor-
poral”, es otro de los aspectos que entra en juego al ha-
blar de la autoimagen. Para presentar los datos de peso, 
talla y edad, se obtuvieron los diagnósticos de IMC, ICC 
y se calculó porcentajes y frecuencias, así como para las 
respuestas del cuestionario sobre autopercepción de la 
imagen corporal, elección de la figura real e ideal.

Figura 1. Imágenes corporales de mujeres (Pérez y Romero,2010).

Para presentar los diagnósticos del estado nutricio se ob-
tuvieron los datos de peso, talla, edad y porcentaje de 
malnutrición. En cuanto a la percepción de la imagen 
corporal se les pidió que seleccionaran el modelo ilustra-
tivo de la figura corporal con quien más se identificaran.   
Para medir el grado de asociación entre la percepción del 
peso de cada mujer y su categoría se, realizó un análisis 
de correlación de Pearson mediante el paquete estadísti-
co IBM SPSS v23.
Los resultados que aquí se presentan muestran que los 
datos del índice de masa corporal y el índice cintura 
cadera, presentes en la tabla 1, tienen una relación di-
recta con la proporción de grasa en el cuerpo que de-
nota una existencia de sobrepeso en la mayoría de las 
mujeres evaluadas, seguidas por la obesidad y el menor 
porcentaje en normalidad.  Esto se observa en la figura 
2, donde se representa de manera gráfica los porcentajes 
obtenidos del IMC y en la figura 3, los relacionados con 
el ICC donde la mayoría de las mujeres participantes tie-
nen un riesgo alto a padecer enfermedades coronarias, 
diabetes mellitus e hipertensión arterial considerando su 
distribución de grasa abdominal.  Pérez G. y Romero G. 
(2010) mencionan que en mujeres de tres zonas rurales 
de México los comentarios manifestados giraron en tor-
no a que la imagen corporal no siempre es consistente 
con la apariencia real, además de existir el predominio de 
las actitudes, prejuicios y valoraciones hacia sus cuerpos, 
sin coincidir con sus resultados de IMC.  En un estudio 
realizado con mujeres rurales, el 26 y 32% se perciben 
como obesas, sin embargo, de las mujeres en Oaxaca, el 
75% aceptan su cuerpo como son y algunas expresaron: 
“me siento a gusto con mi cuerpo”. El 53.7% de las mu-
jeres de la costa seleccionaron la figura con desnutrición 
y sus respuestas se asociaron con el desagrado de ellas 
mismas (Pérez y Romero, 2010).  

Con base a los datos de la tabla se puede predecir que 
las mujeres evaluadas tienen sobrepeso marcado y alto 
riesgo a padecer enfermedades no transmisibles.
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Tabla 1. Relación del índice de masa corporal e índice cintura cadera en 
mujeres productoras de malanga en Actopan, Veracruz.

IMC ICC

1 28.5   SP 0.87   A

2 25.8   SP 0.94   A

3 26.4   SP 0.99   A

4 26.9   SP 0.88   A

5 39.6 OB 0.89   A

6 23.6   N 0.76   MB

7  31.0   OB 0.98   A

8 20.3   N 0.64   MB

9  35.0   OB 0.90   A

10 30.4   OB 0.80   MB

11 20.6   N   0.90   A

12 28.9   SP 0.90   A

13 29.8   SP 0.90   A

14 32.4   0B 0.99   A

15 25.7   SP 1.00   A

16 27.8   SP 0.92   A

17 37.6   OB 0.92   A

  
Por otro lado, de acuerdo al análisis de resultados se en-
contró que el 47% de la población evaluada presentó so-
brepeso, el 35.2% obesidad y sólo el 17.6% se encuentra 
dentro de un índice de masa corporal normal, como se 
muestra en la figura 2.

Figura 2. Distribución del IMC en mujeres productoras de malanga.

Los resultados que se presentan, es probable que se deban 
al tipo de  alimentación que llevan y la falta de ejercicio 
constante, ya que la mayoría de las mujeres productoras 
evaluadas presentaron sobrepeso, un menor porcentaje 
obesidad la cual comento consumir alimentos en su ma-
yoría con un mayor aporte energético, y el menor porcen-
taje encontrado denota normalidad quienes a diferencia 
del resto del grupo comentaron que practican el consumo 
de frutas y verduras todos los días, dentro de sus posi-
bilidades.  No obstante, es notable observar que no se 

encontró ninguna mujer con bajo peso o desnutrición.
En cuanto a la relación cintura cadera, en la figura 3 se 
muestra el comportamiento encontrado en las participan-
tes del estudio, representando el porcentaje del ICC don-
de el 82.35% tiene un alto riesgo y el 17.64% un riesgo 
muy bajo.

Figura 3. Relación del ICC en mujeres productoras de malanga.

Al evaluar el índice cintura cadera se observa como la 
mayoría de las participantes denotan un alto riesgo a pa-
decer enfermedades crónico degenerativas, diabetes me-
llitus tipo II y anormalidades en la tensión arterial; lo an-
terior debido a que el 82.35% tiene una fuerte tendencia 
a manifestar una elevada proporción de grasa abdominal. 
A diferencia del resto donde sólo el 17.64 presentó un 
índice con riesgo muy bajo. En el anexo 1 se muestra 
la imagen de una mujer productora de malanga siendo 
evaluada.
Por otro lado, cuando se preguntó acerca de si se sen-
tían “a gusto” con su cuerpo, se encontró que alrededor 
de más de las tres cuartas partes del 100% de las entre-
vistadas están conformes, es decir, “se aceptan” con su 
figura corporal como son, mientras que el resto del total 
tiene una aceptación menor y considera que debe bajar 
de peso por salud.  Cabe mencionar que, de acuerdo con 
la mayoría de las narraciones de las mujeres, sentirse a 
gusto era aceptarse, tal y como lo expresó una de ellas: 
“bueno, pues si me siento a gusto con mi cuerpo, así me 
tengo que aceptar, para no sentirme mal”.
Finalmente, es importante recordar que la imagen cor-
poral que cada persona tiene, en este caso las mujeres, 
es una experiencia subjetiva, por lo que para profundizar 
en las razones se requiere una metodología diferente.  Es 
necesario reflexionar acerca de esto, si lo que se pretende 
a futuro es modificar conductas alimentarias erróneas o 
inadecuadas.
No obstante, en este sentido, se debe tener claro que la 
imagen corporal parte de lo biológico y de lo físico, pues 
entre otras cosas, se refleja y contiene en ella la forma en 
que cada individuo se percibe a sí mismo. Cada persona 
tiene su propio sentimiento de aprecio por ella misma, es 
un sentimiento que depende de la autopercepción de la 
imagen corporal.  
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Por lo anterior, se necesita entender que cada persona 
construye (de acuerdo a su historia personal) un ideal que 
alcanzar.  La autopercepción de la imagen corporal puede 
estar cerca o lejos de un ideal; o bien, tomar rumbos muy 
diferentes: constituirse en un ideal constructivo para el 
desarrollo personal o destructivo para el mismo (no todo 
ideal construido por los individuos posee connotaciones 
positivas; puede darse el caso de personas que persiguen 
ideales que implican riesgos para la propia integridad) y 
afectar a la salud.
Así, de acuerdo a la construcción de la autoimagen, y 
dependiendo en gran medida de las vinculaciones que se 
hayan dado con las figuras más significativas en la niñez 
y posteriormente en la adolescencia, cada mujer va a es-
timarse a sí misma de diferente manera, generando con 
ello una serie de acciones, pensamientos y sentimientos 
de sí misma. Por lo que fue interesante contrastar esta 
información con su estado nutricional manifestado en su 
distribución de grasa y peso corporal.
En cuanto a la autopercepción de la imagen corporal, 
tenemos que la mayoría de las mujeres productoras de 
malanga presentan una autopercepción favorable y muy 
pocas desfavorable. Como se presenta en la figura 4.

Figura 4. Comportamiento de la autopercepción de la imagen corporal en 
mujeres productoras de malanga.

Los aspectos relacionados a favorable están dados por 
la dimensión porcentual en la cual las mujeres están de 
acuerdo con su cuerpo y consideran que el peso está 
adecuado a sus medidas.  Sin embargo, se insiste en la 
presencia de un porcentaje mínimo que tiene autopercep-
ción desfavorable relacionado a los aspectos cognitivos, 
ya que perciben la forma de su cuerpo y están insatisfe-
chas.  En el anexo 2 se muestra la imagen del grupo de 
mujeres participantes.
La percepción que tiene de su cuerpo el 75% de las muje-
res de Actopan es acorde a la categoría que le correspon-
de, de acuerdo al su estado nutricio y de salud (Figura 5). 
Se observó una correlación significativa (P<0.01), entre 
la percepción del peso de cada mujer y la categoría co-
rrespondiente.

Figura 5, Percepción que guardan de su peso las mujeres de Actopan en 
relación a su estado nutricio y de salud.

Conclusiones
Se puede considerar que con base a que la formación de 
la imagen corporal aprendida durante toda la vida, está 
en función de aspectos psicológicos y sociales, de como 
se aprecia el cuerpo, se requiere una alimentación ade-
cuada además de un ambiente que genere emociones o 
pensamientos para un entorno saludable para la mujer. 
En cuanto a la autopercepción de la imagen corporal en 
las mujeres evaluadas podemos afirmar que la mayoría 
se percibe con cuerpos normales. Aunque su índice de 
masa corporal y el índice cintura cadera no corresponda 
a lo que ellas perciben y el que es real.  Analizando los 
datos obtenidos en su evaluación del estado nutricio, se 
reporta un índice de masa corporal normal y con sobre-
peso, que son mayormente las mujeres que se auto perci-
ben con una imagen corporal satisfecha.  
En lo que refiere a la alteración de la imagen corporal 
se reportó que no existe alteración   significativamente 
alta en la imagen corporal de las mujeres con obesidad, 
puesto que la autopercepción coincide su índice de masa 
corporal real.
Se concluye, además que la autopercepción de las mu-
jeres productoras de malanga en la mayoría es adecuada 
al estar dentro de un IMC correcto a su peso y estatura, 
aunque en relación a su ICC, no sea corresponda y no 
presentan alteración de su imagen corporal.  Sin embar-
go, se hace muy notoria la dualidad en que se encuentran 
algunas de ella, que por un lado manifiestan verse y co-
nocerse físicamente tal cual son y por otro lado expresan 
la insatisfacción que tienen de su cuerpo, y del deseo de 
ser morfológicamente distintas a lo que son, al desear un 
cuerpo más delgado.
Debido a lo anterior se sugiere que en investigaciones 
futuras se contemplen la evaluación de hábitos alimenta-
rios, nivel de actividad física e indicadores de ambientes 
obesogénicos.  También se recomienda realizar estrate-
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gias como talleres o programas de intervención psico-
educativa, que vayan dirigidas a mejorar la autopercep-
ción de la imagen corporal y la modificación de la dieta.
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Anexo 1. Imagen de una mujer productora de malanga siendo evaluada.

Anexo 2. Imagen del grupo de mujeres productora de malanga.
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Introducción 

En la sociedad actual hay una gran preocupación por el cuerpo, se busca que 
este sea delgado bello y que sea aceptado por la sociedad, aun cuando los 
medios para alcanzar ese ideal vayan más allá de una cuestión de salud. Un 
adecuado desarrollo del esquema corporal desarrollado en edades tempranas 
es de suma importancia para tener una percepción corporal adecuada y una 
imagen corporal positiva, que evite malas prácticas compensatorias, baja au-
toestima y padecimientos de salud mental, que puedan poner en riesgo la 
salud de las personas (Borda, 2016).
Hoy se sabe que gran parte de la promoción y publicidad de los medios de 
comunicación lleva a los niños a querer un cuerpo esbelto, los cuales intenta 
imitar. (Pérez-Gil & romero, 2011). Con base en lo anterior se entiende que, sin 
el desarrollo adecuado de la percepción y autoestima durante la niñez, po-
drían dar como resultado algún tipo de trastorno de la conducta alimentaria 
(TCA) en la adolescencia.
Es por ello que esta investigación buscó conocer la percepción corporal de los 
escolares y conocer de dónde provenía la información que los influye a tener 
cuerpos delgados o con mayor musculatura, también se buscó conocer su esta-
do de nutrición de acuerdo al Índice de Masa Corporal (IMC) y relacionarlo 
con el sentir de los niños sobre sus cuerpos, conocer sus hábitos alimenticios 
y relaciones sociales que pudieran ayudar a identificar una percepción corpo-
ral negativa. 

Objetivo 

El objetivo general fue conocer la percepción corporal de niños y niñas entre 8 
y 12 años de la escuela primaria “Profesora Acela Servín Murrieta” de Xala-
pa. Ver., durante el periodo febrero-julio de 2019 y relacionarlas con su IMC. 
Los objetivos específicos fueron describir la percepción corporal de niños y 
niñas, describir la relación entre percepción e IMC, conocer las principales 
fuentes de influencia hacia el anhelo corporal ideal y conocer los principales 
conocimientos acerca de la alimentación.

Material y método
Estudio cuantitativo, transversal, descriptivo. Se aplicó en un universo de tra-
bajo de 60 escolares que cursaban cuarto, quinto y sexto grado, que tuvieran 
la edad comprendida entre 8 y 12 años. Se realizó en dos etapas, la primera 
fue aplicar las figuras con siluetas corporales para que los niños marcaran 
como se percibían al momento de la encuesta y como les gustaría verse, esto 
con la finalidad de evaluar la percepción corporal y su ideal; posteriormente  
se aplicó una encuesta llamada: cuestionario de conocimientos de nutrición e 
ideal corporal, realizada para esta investigación y validada por dos expertas 
en nutrición clínica, la cual consta de 16 reactivos, dividida en cinco aparta-
dos: 

Resumen
Los trastornos de la conducta alimentaria son 
un problema de salud pública y la percepción 
de la imagen corporal es un factor psicológi-
co que conduce a prácticas alimentarias de 
riesgo, por ello la detección precoz importa 
para su prevención. El objetivo fue conocer 
la percepción corporal de escolares de entre 
8 y 12 años de la escuela primaria “Profeso-
ra Acela Servín Murrieta” de Xalapa. Ver. y 
relacionarla con su IMC, conocer la fuente 
de influencia del anhelo corporal y los prin-
cipales conocimientos acerca de la nutrición. 
Estudio transversal descriptivo, con análisis 
de estadística básica, se hicieron mediciones 
de talla y peso, identificación de siluetas cor-
porales y un cuestionario. Se evaluaron 60 
niños de 4º - 6º grado, con edad promedio de 
10 años, la distribución de la población fue 
de 63.33% niñas y 36.66% niños; el 52% de 
los escolares tuvieron peso normal y un 47% 
sobrepeso y obesidad. El 32% de los niños 
que se percibieron correctamente tuvieron 
obesidad y un 5% de niñas peso normal. La 
mayoría respondió que les gustaría verse más 
delgados con un 86.4% niños y 97% niñas. 
La influencia proviene de la televisión en un 
35% en promedio principalmente y el cuer-
po delgado es mejor porque todos lo aceptan 
con un 23% y 29% en niños y niñas respec-
tivamente. En conclusión, las niñas muestran 
más distorsión en su percepción corporal y 
muestran mayor influencia externa hacia el 
cuerpo.
Palabras clave: Trastornos de la conducta 
alimentaria, Percepción corporal, Imagen 
corporal, escolares.
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1. Datos generales. 
2. Conocimientos relacionados con la alimentación, 

para conocer si reconocían alimentos saludables, no 
saludables, nutritivos, no nutritivos y cuales se de-
ben consumir.

3. Conocimientos relacionados con el cuerpo, para co-
nocer los atributos que le otorgaban al cuerpo delga-
do: ágil, bonito, frágil, débil, feo, fuerte, más activo, 
menos activo y otro.

4. Conocimientos relacionados con la percepción para 
saber de dónde proviene la información de preferir 
un cuerpo delgado o fuerte, por qué es mejor y la que 
reciben en casa con respecto al mismo. 

5. Conocimientos relacionados con el ambiente fami-
liar, para conocer la relación entre  la alimentación, 
el ejercicio y la forma de comer  con el cuerpo. 

Por último los niños fueron pesados y medidos para ob-
tener el IMC, tomando como referencia los puntos de 
corte establecidos por  el Centro para el control y pre-
vención de enfermedades (CDC), (Centro Nacional de 
Estadística en salud, 2000 a y b). 
Es importante mencionar que se hizo una carta de con-
sentimiento informado, en la que se explicaron los ob-
jetivos del estudio, los instrumentos de medición y la 
participación de los infantes, la cual fue entregada a las 
autoridades de la escuela, para su revisión y autorización
Para conocer la percepción y el ideal corporal se utiliza-
ron unas figuras de siluetas (llamados también modelos 
anatómicos) para niños, diferentes para cada sexo, que re-
presentan niños que van desde la delgadez severa hasta 
la obesidad, de acuerdo al IMC, por ello fue necesario 
obtener ese indicador en ellos, para hacer la compara-
ción. El número uno representa delgadez severa, las dos 
delgadeces, las tres normalidades, los cuatro sobrepesos 
y las cinco obesidades; dichas figuras fueron elaboradas   
por Jorge Alejandro Cabrera Tovar y Claudia Paz Tovar 
(Pérez-Gil, Paz, y Romero, 2011, p. 804-805). Estas fi-
guras fueron probadas y validadas en el estudio antes 
mencionado y sirven para medir la percepción; para esta 
investigación se hizo una modificación en relación a la 
vestimenta (modificación hecha por Guadalupe Jacque-
line Olalde Libreros), dado que las figuras originales fue-
ron diseñadas para infantes de la costa de Oaxaca y en la 
ciudad de   Xalapa la cultura marca otras normas de vestir 
por las condiciones climáticas y era importante que los 
niños se identificaran con las figuras.
Para la medición de peso y talla se utilizó una báscula 
digital marca OMRON (capacidad de 150kg.) y un esta-
dímetro portátil marca SECA.  La técnica utilizada para 
la toma de medidas fue de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-031-SSA-1999.
La información obtenida fue registrada en una base de 
datos en Microsoft Excel 2010 para obtener frecuencias, 
promedios y gráficas.

Resultados y discusión

Se evaluaron a 60 niños con edad promedio de 10 años, 
la distribución de la población fue de 63.33% niñas y 
36.66% niños. 
De acuerdo a los resultados del IMC, el 52% de la pobla-
ción tuvo peso normal, seguido de un 25% con obesidad, 
22% sobrepeso y 2% bajo peso. 
De la población total, las niñas tuvieron mayor porcenta-
je de peso normal con 60.5% y 21% de obesidad, mien-
tras que los niños un 36% tuvo peso normal y el resto 
tuvo sobrepeso y obesidad con 31.8% cada uno- (Tabla 
1).

Tabla 1. IMC en la población escolar por sexo 

IMC

D BP N S O Total

Niños 0 0 8 7 7 22

% - - 36.3 31.8 31.8 99.9

Niñas 0 1 23 6 8 38

% - 2.6 60.5 15.7 21 99.8
Fuente: Directa, cuestionario de conocimientos de nutri-
ción e ideal corporal

Los mismos resultados se tuvieron en relación a la eva-
luación de cómo les gustaría verse: la mayoría respondió 
que les gustaría verse más delgados en relación a su IMC 
real, con un 86.4% niños y 97% en niñas, el resto respon-
dió señalando a la figura normal (Figura 1).

Figura 1. Percepción de su imagen corporal en relación al IMC, por sexo.

Solo un 14% de los niños y 5% de niñas se percibieron 
correctamente de acuerdo a su IMC con  peso normal. 
Los niños se perciben con sobrepeso y obesidad en ma-
yor proporción que las niñas y ellas se ubican más en la 
normalidad. Tabla 2 y 3.
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Tabla 2. Comparación de IMC y autopercepción de niñas.

COMO SE PERCIBEN LAS NIÑAS

IMC D BP N S O Total

D 0% 0% 0% 0% 0% 0%

BP 0% 0% 2.6% 0% 0% 2.6%

N 0% 34.2% 5% 0% 0% 39.2%

S 0% 13.1% 2.6% 0% 0% 15.7%

O 2.6% 7.9% 10.4% 0% 0% 41%
Fuente: Directa, cuestionario de conocimientos de nutrición e ideal corporal.

Tabla 3. Comparación de IMC y autopercepción de niños.

COMO SE PERCIBEN LOS NIÑOS

IMC D BP N S O Total

D 0% 0% 0% 0% 0% 0%

BP 0% 0% 0% 0% 0% 0%

N 9.1% 13.6% 13.6% 0% 0% 36.3%

S 0% 9.1% 22.7% 0% 0% 31.8%

O 0% 9.1% 4.5% 18.2% 0% 31.8%
Fuente: Directa, cuestionario de conocimientos de nutrición e ideal corporal.

Esto demuestra que el ideal corporal es la delgadez, cifra 
que concuerda con Pérez-Gil, Paz y Romero (2011).
En total de la población, un bajo porcentaje acertó en su 
percepción, cifra menor en comparación de Moran et al., 
(2012) que obtuvo un 52.65 de percepción acertada. 
Se puede observar en las siguientes tablas que la mayo-
ría de la población preferiría tener una figura con menor 
peso del que tuvieron, para niños este porcentaje fue de 
86.4% y para niñas de 94.7% (Tabla 4 y 5).
Estas cifras encontradas son mayores que el estudio de 
Borda et al., (2016) quienes encontraron un nivel de dis-
torsión corporal general de 22.6 %. 
En relación al cuestionario de conocimientos de nutri-
ción, del total de 38 niñas estudiadas casi el 100% sabe 
bien sobre alimentos saludables y nutritivos, además de 
que cabe destacar que identifican alimentos como cho-
colate o refrescos como alimentos dañinos. Un 16% no 
tiene claro cuales alimentos son saludables y un 89% si 
sabe cuáles debe comer.

Tabla 4.  Comparación de cómo les gustaría verse y autopercepción niñas.

COMO LES GUSTARÍA VERSE (NIÑAS)

IMC D BP N S O Total

D 0% 0% 0% 0% 0% 0%

BP 0% 0% 2.6% 0% 0% 2.6%

N 21% 39.5% 0% 0% 0% 60.5%

S 15.8% 0% 0% 0% 0% 15.8%

O 5.3% 13.1% 2.6% 0% 0% 21%
Fuente: Directa, cuestionario de conocimientos de nutrición e ideal corporal

Tabla 5.  Comparación de cómo les gustaría verse y autopercepción niños.

COMO LES GUSTARÍA VERSE (NIÑOS)

IMC D BP N S O Total

D 0% 0% 0% 0% 0% 0%

BP 0% 0% 0% 0% 0% 0%

N 9.1% 13.6% 13.6% 0% 0% 36.3%

S 0% 9.1% 22.7% 0% 0% 31.8%

O 0% 13.6% 4.5% 13.6% 0% 31.7%
Fuente: Directa, cuestionario de conocimientos de nutrición e ideal corporal

Los niños reconocieron en más del 90% cuales alimentos 
son saludables, nutritivos, no nutritivos y cuales no debe 
comer, siendo menor el porcentaje de niños (64%) que 
conocía los alimentos no saludables.
Las niñas percibieron el cuerpo delgado como más activo 
y fuerte (26% respectivamente) y bonito y frágil a la vez 
(18% respectivamente); al cuerpo normal como fuerte 
(50%) y ágil (29%) y el cuerpo con sobrepeso es más 
activo (50%), débil (21%), fuerte (16%) y feo (11%).
En cambio, los niños dijeron que un cuerpo delgado es 
ágil (41%), débil (27%) y frágil (18%), percibieron el 
cuerpo normal como ágil (59%), fuerte (55%) y bonito 
(23%) y el cuerpo con sobrepeso más activo (64%), débil 
(23%), frágil (18%) y feo (14%). 
Los medios por los cuales han escuchado los niños que 
es mejor estar delgado, son por la televisión  (36%), se-
guido del internet (23%), los amigos (14%), casa y es-
cuela  (9% c/u);  en comparación con las niñas quienes 
manifestaron a  la televisión (34%), el internet (32%), 
casa (21%) y amigos y escuela (18% c/u), sin embargo 
hubo un gran porcentaje de niños que no supieron res-
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ponder 45% niños y 39% niñas,  datos que coinciden con 
Rodríguez et al., (2013) lo cual demuestra mayor subjeti-
vidad hacia la delgadez como figura a alcanzar.
Un 23% de los niños y 29% de niñas perciben que el cuerpo 
delgado es preferido porque es el que todos aceptan, se-
guido de la información que es el cuerpo que todos quie-
ren (18% niños y 16% niñas). 
De acuerdo a la información que reciben en casa acerca 
del cuerpo, si es mejor estar fuerte o delgado, el 52.6% de 
las niñas respondieron que es mejor estar fuerte y solo un 
10% que es mejor estar delgado, y un 41% de los niños 
dijo que es mejor estar fuerte, un 5% ha escuchado que es 
mejor estar delgado y el resto respondieron que hay otra 
información del cuerpo. 
La pregunta de qué sucede con la opinión de las personas 
con sobrepeso en el ámbito familiar se encontró que para 
un 45% en casa de niños las aceptan y en un 92% en casa 
de las niñas; en el caso de los niños un 41% dijeron que 
se burlan y solo en mínimo porcentaje los critican (10% 
niños y 3% niñas).  
En cuanto a la pregunta de qué hacen los amigos a las 
personas con sobrepeso se encontró que un 74% de las 
niñas y un 77% de los niños respondieron que las acep-
tan, la crítica se reportó con porcentajes de 9% y 18.8% 
en niños y niñas respectivamente y la burla tuvo un bajo 
porcentaje (10% niñas y 4.5% en niños); cifra que dis-
minuye en el ámbito de los amigos, con un promedio de 
75% de aceptación para ambos sexos, y mayor la actitud 
de crítica en la población de niñas. 
En general en la mitad de los hogares de los niños se 
menciona en orden de importancia que les dicen que tie-
nen que comer para crecer, estar fuertes, sanos y no en-
fermarse y en el caso de las niñas estar sanas, crecer, estar 
fuertes y no enfermarse.
El ejercicio se aconseja en casa para estar sano con por-
centajes de 73% en niños y 82% en niñas, el resto res-
pondió que también son importantes estar fuerte y activo

Conclusiones

El objetivo de conocer la percepción corporal de niños 
y niñas entre 8 y 11 años y relacionarlas con su IMC se 
cumplió totalmente con esta investigación, además fue 
relevante conocer que la influencia de los medios y fami-
lia hacia la delgadez condiciona un ideal corporal el cual 
se identifica como un factor de riesgo para el desarrollo 
de trastornos alimentarios. 
Casi toda la población de niñas tuvo una errónea percep-
ción de su cuerpo, ya que al compararse con las figuras 
de su ideal corporal. En relación al ideal corporal en su 
mayoría querían una figura con un peso inferior al real, 
incluso las niñas que tuvieron sobrepeso u obesidad se-
ñalaron figuras de delgadez severa. 
Las niñas son el sexo más sensible a querer cambiar y 
verse más delgadas, la proporción de insatisfacción en la 
población fue de 95%.  

En su mayoría la población reconoció  lo que es una  
buena alimentación, pero los niños fueron quienes  ase-
guraron que los cereales (maíz o arroz) o carne era un 
alimento no saludable, cabe destacar que fue la pobla-
ción de niños quienes presentaron un IMC de sobrepeso 
y obesidad y es probable que la falta de conocimientos 
de los alimentos deriven en estos resultados, sin dejar de 
considerar otros factores como la dinámica alimentaria 
familiar, el acceso a los alimentos y el gusto de los niños, 
al comer.
En la percepción del cuerpo en ambos sexos, coincidie-
ron que el cuerpo delgado es frágil, el cuerpo normal es 
fuerte y ágil, y el grupo de niños percibieron mayormen-
te el atributo de agilidad y el sobrepeso como más activo, 
pero también como feo.
El medio de donde procedió la información de la del-
gadez fue definitivamente a través de la televisión y el 
internet, la diferencia estribó en que las niñas también 
lo escucharon en casa, en la escuela y con los amigos en 
mayor proporción que los niños.
La percepción de la preferencia del cuerpo delgado fue 
primordialmente de aceptación para toda la población. 
Aunque predominó en casa la información de que es me-
jor un cuerpo fuerte, es mayor la proporción en las niñas 
la idea de que un cuerpo delgado es mejor.
Existió mayor aceptación de la persona con sobrepeso en 
la casa de las niñas y mayor actitud de burla en casa de 
los niños, razón por la cual también la delgadez se pre-
fiere, aunque los niños no señalaron figuras de delgadez 
severa o delgadez, más bien una figura normal.
Los resultados nos permiten ver que la problemática de 
los trastornos de la alimentación, si se gestan en  la prea-
dolescencia, sobre todo en ambientes en los que se le da 
prioridad a la delgadez como ideal y  en donde además 
no cuentan con la información suficiente de la alimenta-
ción; es evidente que la alimentación en esta etapa de-
pende más del entorno familiar, pero si a ello se suma la 
influencia constante de los medios de comunicación, los 
escolares se encuentran en un estado de vulnerabilidad 
ante los TCA, sobre todo cuando llegan a la etapa de 
la adolescencia, en donde ocurren cambios corporales, 
psicológicos y emocionales.
Por lo anterior, la educación alimentaria y el acompaña-
miento del personal de salud en este ciclo de vida, puede 
prevenir conductas de riesgo   y enfermedades de la con-
ducta alimentaria. 
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Introducción 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015), en el 
plano mundial, el sobrepeso y la obesidad están relacionados con un mayor 
número de defunciones que la insuficiencia ponderal.
La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT, 2012, 2019), in-
dica que, en el caso de los hombres, en el periodo de 2000 a 2012 la pre-
valencia de sobrepeso aumentó 3.1% y en la obesidad 38.1%. Al agrupar 
el sobrepeso y la obesidad, la prevalencia incrementó 14.3% comparativo 
entre la información de la encuesta del año 2000 y la de 2012; sin embargo, 
la velocidad de incremento en el periodo 2006 a 2012 fue menor (sobre-
peso=0.2% y obesidad=10.7%) que el observado en el periodo 2000-2006 
(sobrepeso=2.9% y obesidad= 24.7%); los datos de prevalencia de obesidad 
en adultos del año 2012 al 2018 aumentó 2.6% (31% vs 33.6%); de acuerdo 
al perímetro de cintura, se observa 71.8% (2012) y de 75.6% (2018).  El 
balance de los casos de obesidad para los hombres incrementó 7% entre el 
año 2012 y 2018. Por lo que a seis años de distancia los adultos con nivel 
moderado de inseguridad alimentaria en el hogar tuvieron un incremento 
de 10% en obesidad abdominal. Los resultados respecto a la obesidad de 
acuerdo a la talla, en los adultos se observó mayor obesidad abdominal en 
los hombres sin talla baja en el año 2012 (59.8-62.6) que en el año 2018 
(62.0-70.2), comparada a los que presentaron talla baja en el 2012 (27.0-
43.6) y 2018 (14.4-47.4) (Gutiérrez et al., 2012; Shamah et al., 2019).
En adultos mexicanos la mayor prevalencia de obesidad es de 40 a 49 años 
(40.5%), sin embargo, en los grados más altos de obesidad (grado II y III) 
se observó una mayor prevalencia en los adultos de 50 a 59 años (Barquera 
et al., 2013).
A partir de los 40 y 60 años, se observa una redistribución de la grasa corpo-
ral con un aumento de la grasa visceral, intramuscular, el aumento del peso 
y la masa grasa se deben a una progresiva disminución del gasto energético 
por una disminución de la masa magra y de la tasa metabólica basal (Goo-
dpaster y Brown, 2005).
En Chiapas, en hombres, la tendencia en la prevalencia de sobrepeso y obe-
sidad en los últimos seis años se observa un incremento de 12.0%. En el pe-
riodo comprendido entre 2006 y 2012 el sobrepeso en los hombres no pre-
sentó cambios significativos. Sin embargo, en conjunto (IMC ≥25 kg/m2) 
durante este período, la prevalencia de sobrepeso y obesidad si incrementó 
dos puntos porcentuales en el caso de los hombres (Gutiérrez et al., 2012).
La prevalencia de la obesidad ha tenido un aumento sin precedentes en las 
últimas tres décadas. México desde hace algunos años ocupa los primeros 
lugares de prevalencia mundial de obesidad en población adulta (30%). Ac-
tualmente, México ocupa el segundo lugar en obesidad en adultos (7/10 
adultos sufren sobrepeso y obesidad). En la reproducción de la obesidad 
entran en juego múltiples factores que propician cambios en los estilos de 
vida, pero sobre todo en la alimentación. Estas modificaciones han condu-

Resumen 
En el presente siglo se han producido cam-
bios en los hábitos alimentarios de la po-
blación mexicana, abandonando costumbres 
tradicionales, cambio de ritmo de vida, tipo 
de trabajo, consumo de alimentos ricos en 
calorías que incrementan la prevalencia de 
obesidad. En este estudio se determinó la ali-
mentación y estado nutricio en operadores de 
transporte público de la ciudad de Tuxtla Gu-
tiérrez, Chiapas, para conocer la prevalencia 
de obesidad. Investigación descriptiva, trans-
versal, aplicada a cien operadores de 25-50 
años de edad, sexo masculino, seleccionados 
bajo muestreo aleatorio simple a convenien-
cia del investigador, aceptación con carta de 
consentimiento informado; se tomaron medi-
das antropométricas: peso, talla, perímetro 
de cintura; aplicación de cuestionario fre-
cuencia de consumo de alimentos. El 37.5% 
presentó sobrepeso y 52.5% obesidad grado 
I, el índice cintura cadera fue mayor a 90 cm 
(80%), 87.5% no tiene alimentación correcta, 
consumen verduras, frutas, cereales, legumi-
nosas de 1 a 2 días a la semana, las carnes 
son incluidos a diario por 92.5%; 75% come 
fuera de casa comidas rápidas. De acuerdo 
a los valores de perímetro de cintura, 90% 
presentan riesgo cardiovascular, 93% es se-
dentario. Población con inadecuada alimen-
tación, sedentaria, con falta de tiempo para 
consumir los tiempos de alimentación correc-
tos, disponibilidad de alimentos hiperenergé-
ticos y no siempre saludables.
Palabras claves: Operadores de colectivos, 
estado nutricional, alimentación, obesidad.
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cido a que la población mantenga una vida sedentaria, 
automatizada y con menos oportunidades para realizar 
actividades físicas, que, aunado a la llamada transición 
alimentaria, explicaría el incremento del sobrepeso y la 
obesidad (Torres y Rojas, 2018).
Mucho se ha dicho que la obesidad tiene que ver con los 
profundos cambios en la forma de alimentarse. Incluir 
en la dieta habitual los llamados productos ultra proce-
sados ha venido a desplazar a los productos naturales o 
mínimamente procesados. Situación que ha causado el 
aumento de peso corporal; igualmente se considera que 
el aumento de consumo de bebidas azucaradas ha teni-
do influencia en la presencia de diabetes mellitus tipo 2 
(Malo et al., 2017).
Los alimentos ultra procesados, principalmente los ricos 
en grasas, azúcares y sal, altamente palatales e incluso 
para algunos adictivos, ligado con la inactividad física, 
favorecida por la tecnificación, son los dos principales 
agentes ambientales responsables de la alta prevalencia 
de obesidad, agentes ambientales como el estrés, de-
presión, vida agitada, privación del sueño, provocan un 
desbalance energético crónico a favor de los ingresos ca-
lóricos con respecto al gasto, expresándose por una acu-
mulación de grasa anormal e incremento progresivo del 
peso corporal. 
En este sentido, la insuficiente actividad física de la po-
blación, tiene que ver en muchas ocasiones con el tipo de 
trabajo que se desempeña. Hoy en día las ciudades están 
planificadas priorizando el uso de transporte motorizado; 
son inseguras, lo que hace que las personas permanezcan 
en casa; han cambiado las formas de recreación, al existir 
carencia de espacios verdes, accesibles a la mayoría de 
las personas para el esparcimiento, ejercicio y deporte; 
en la actualidad predomina el uso de las redes sociales a 
través del uso de celular, permanecer más tiempo frente 
al televisor y el ordenador. En todos ellos se destaca el 
hecho de que los cambios de hábitos alimentarios y de 
actividad física no pueden ser atribuidos solamente a una 
opción individual de los ciudadanos, sino más bien que 
esa opción está profundamente condicionada por una se-
rie de circunstancias que generan un ambiente obesogé-
nico (Malo et al., 2017).
La Asociación Médica Americana (AMA, 2013) reco-
noció a la obesidad como una enfermedad, algunas de 
las justificaciones empleadas por la AMA son el carácter 
multimetabólico y hormonal, incluyendo disregulación 
del apetito, balance energético anormal; Aguilera et al. 
(2019) Llega a la conclusión que en la obesidad coexis-
ten los componentes de una enfermedad primaria y un 
factor de riesgo, de acuerdo a su relación con otras pato-
logías, considera que es imprescindible realizar alianzas 
estratégicas con las entidades internacionales y darle el 
carácter de enfermedad primaria y crónica; con ello se 
podría dirigir el diagnóstico y tratamiento, recordando 
las medidas costo-efectivas como lo es la promoción y 
prevención a lo largo del ciclo vital. Con ellos se encau-

zaría hacia la reducción de la prevalencia, pero para ello 
se requiere de trabajo intersectorial de distintas entidades 
relacionadas al ámbito educacional, laboral, social, eco-
nómico, deportivo y de vivienda, entre otros.
El conocer la relación que existe entre el tipo de alimen-
tación y la obesidad en los operadores del transporte tipo 
colectivo, es útil tanto para familiares como para los pro-
pios conductores de estas unidades de servicio público 
para tomar las medidas necesarias en la mejora de los 
hábitos alimentarios y prevenir a futuro la presencia de 
complicaciones ocasionada por la obesidad.
Por lo que, en la actualidad, se trata de una tarea ardua, 
ya que los hábitos alimentarios no se modifican fácil-
mente, y se requiere del conocimiento de las particulari-
dades de la población a la que se dirigen las acciones. En 
la etapa adulta no es fácil modificar el estilo de vida de 
las personas, sin embargo, es necesario ya que, de seguir 
así, los casos de obesidad aumentarán y con ello el riesgo 
de complicaciones.  

Objetivo
Es así que la investigación tiene como objetivo deter-
minar la alimentación y estado nutricio en operadores 
de transporte público de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, para conocer la prevalencia de obesidad.

Materiales y Métodos
La investigación fue de tipo descriptiva, transversal, apli-
cada a una población de operadores de transporte público 
(colectivo), en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
México. La muestra de estudio es de 100 personas de 
25 a 50 años de edad, del sexo masculino, que aceptaron 
participar y autorizaron mediante carta de consentimien-
to informado; se empleó el muestreo aleatorio simple a 
conveniencia del investigador.
Las variables incluidas fueron antropometría a través de 
la obtención del peso, talla para obtener el índice de masa 
corporal (IMC), perímetro de cintura, mediciones toma-
das a través de la técnica de Lohman (1988) , mismas que 
fueron evaluadas de acuerdo a los puntos de corte de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2017 (Secre-
taría de Salud [SSA, 2018]), Para el tratamiento integral 
del sobrepeso y obesidad; se emplearon equipos marca 
SECA como báscula de campo de reloj, con capacidad de 
140 kg, para medir la talla fue un estadímetro portátil de 
2.20 metros, para la cintura se usó cinta métrica flexible, 
con una capacidad de medición de 2.20 metros.
El cuestionario empleado fue Frecuencia de hábitos de 
consumo de alimentos y actividad física integrado por 
cinco apartados: datos generales, frecuencia de consumo 
de alimentos por grupos, de tiempos de alimentación, de 
permanencia sentado y de actividad física. Para su apli-
cación se empleó la técnica de entrevista cara a cara; para 
la recolección de la información del estudio fue necesa-
rio que los investigadores se trasladaran a la parada de la 
ruta 91 en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, en donde se so-
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licitó a los chóferes responder con la mayor objetividad 
posible a cada pregunta para que los resultados fuesen lo 
más verídicos posibles. De igual manera las mediciones 
se realizaron en el mismo espacio de trabajo de los ope-
radores.
Los datos fueron concentrados en el programa Statistical 
Package for the Social Sciences (SPSS), versión 23 en 
español para Windows, los resultados expresan el aná-
lisis de frecuencias y proporciones (%), enunciados me-
diante figuras.

Resultados
De acuerdo a los resultados antropométricos, evaluados 
mediante el IMC, se observó una prevalencia superior al 
80% de sobrepeso y obesidad (Figura 1).

Figura 1. Estado nutricional según relación peso-talla (IMC) en operado-
res de transporte público.

De los casos de obesidad, se encontró que más de la mi-
tad de la población presenta obesidad grado I, es decir un 
índice de masa corporal entre 30 y 34.99, un porcentaje 
menor presenta obesidad grado II (entre 35 y 39.99), de 
igual manera se presentaron casos de obesidad grado III 
(Figura 2)

Figura 2. Tipos de obesidad presente en operadores de transporte público.

Los valores registrados del perímetro de cintura, mues-

tra riesgo cardiovascular alto al presentar cifras superio-
res a 90 cm los operadores de colectivos; observándose 
claramente la adiposidad central, lo cual correlaciona 
altamente con la presencia de hipertensión arterial, en-
fermedad coronaria, diabetes tipo 2, y mayor riesgo de 
mortalidad (Figura 3). 

Figura 3. Casos de riesgo de enfermedad cardiovascular en relación al 
perímetro de cintura.

Con respecto al consumo de alimentos en la semana, se 
observa muy bajo empleo de frutas, cereales, carnes, y 
un poco mayor pero no suficiente de verduras y legumi-
nosas, este se da de 1 ó 2 días a la semana, lo cual indica 
la poca frecuencia de consumo, debido a que la mayor 
inclusión en la dieta es de 1 a 2 veces a la semana entre 
la población de estudio (Figura 4). 

Figura 4. Consumo de alimentos por grupo de operadores del transporte 
público.

El porcentaje mayor de estos trabajadores del volante 
consume sus alimentos fuera de casa; por lo general el 
alimento lo adquieren en puestos o vendimias fuera de 
casa. Una cuarta parte de los entrevistados realiza sus 
tiempos de alimentación de 3 a 5 días a la semana fuera 
de casa (Figura 5).
Cuando se les pregunto acerca de la frecuencia con que 
consume comida rápida como papas fritas, hamburgue-
sas, hot dog, tortas, pizza, entre otras, todos opinaron que 
consideran llevar una alimentación mala, porque de al-
guna manera consumen estos alimentos,  algunos menos 
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días de la semana, pero la mayoría lo realiza a diario, 
teniendo el conocimiento que están comiendo alto conte-
nido de grasas, además de reconocer que estos alimentos 
y preparaciones tienen serias repercusiones en su salud 
(Figura 6).

En referencia a la realización de actividad física estructu-
rada, fueron pocos los que indicaron que caminan de una 
a dos veces a la semana, en su mayoría los operadores de 
colectivos no realizan ninguna actividad física, ya que el 
empleo que ellos tienen les absorbe mucho tiempo du-
rante el día (Figura 8).

Figura 8. Frecuencia de actividad física de operadores de colectivos.

Discusión 

La dieta observada en los operadores de transporte pú-
blico, ha experimentado una transición alimentaria y 
nutricional caracterizada por el remplazo del consumo 
de alimentos industrializados de alta densidad energéti-
ca y baja calidad nutricional como lo son las comidas 
rápidas representadas por papas fritas, hamburguesas, 
hotdogs, pizzas y refrescos embotellados. Esto se refleja 
en una disminución del gasto per cápita en alimentos re-
comendables como frutas, verduras y en un mayor gasto 
en alimentos densos en energía como cereales refinados 
y bebidas altas en azúcar. Estos hábitos nutricionalmente 
negativos que han adquirido la mayor parte de las per-
sonas, han influido en el aumento de enfermedades cró-
nicas en los adultos, con consecuencias fatales de no ser 
tratadas de manera oportuna (Gómez y Velázquez, 2019).
La mala o regular alimentación se debe a la falta de 
tiempo, ya que este trabajo no les da la oportunidad de 
consumir sus alimentos con tiempo. Deben aprovechar 
cualquier oportunidad que se les presente para comer. La 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación (FAO, 2011) indica que la alimenta-
ción en el adulto joven es de vital importancia para lograr 
la estabilidad de la composición corporal, retardando el 
proceso de deterioro, cuya repercusión se evalúa después 
de los 65 años de edad. Darse el tiempo para consumir 
alimentos saludables contribuye a la nutrición equilibra-
da, que permitirá atenuar los efectos en la tercera edad.
Por otra parte, los resultados de este estudio son indica-
tivo de la falta de equilibrio y adecuación del consumo 
de grupos de alimentos de acuerdo a grupos de alimentos 
al no consumir productos de buena calidad y preferir la 
comida rápida, lo cual los ha llevado a la ganancia de 
peso y a posibles enfermedades crónicas. A este respecto 

Figura 5.  Consumo de alimentos fuera de casa de los operadores del 
transporte tipo colectivo.

Figura 6. Consumo de comida rápida en operadores del transporte tipo 
colectivo.

En cuanto a la frecuencia de permanecer inactivos, la 
mayor parte de la población, dedica un promedio míni-
mo de ocho horas frente al volante y el resto del tiempo 
lo dedican al descanso (Figura 7). 

Figura 7.  Horas que permanecen sentados los operadores del transporte 
tipo colectivo.
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la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2018), indi-
ca que la ingesta calórica procedente de grasas debe ser 
menor al 30%, siendo preferible el consumo de grasas 
presentes en pescados, aguacates, frutos secos, aceites 
de girasol, soya, canola y oliva, que aunque son satu-
radas, son menos dañinas que la que están presentes en 
las porciones de carnes muy grasosas, en la mantequilla, 
aceite de palma y de coco, nata, queso crema, manteca de 
cerdo, entre otras; que deben evitarse las grasas trans de 
todos los tipos al 1% dentro de la dieta, pero principal-
mente las contenidas en productos industrializados como 
pizzas, tartas, galletas, pasteles, obleas, exceso de aceites 
de cocina, pasta untables, productos cárnicos y lácteos 
procesados, entre otros. Estos alimentos no deben formar 
parte de una dieta saludable y que por lo tanto debería 
evitarse.
Por el contrario, el consumo cotidiano de verduras y 
frutas, así como el consumo de agua sola en lugar de 
bebidas azucaradas, se asocian con mejores desenlaces 
en salud, como menor riesgo de sobrepeso y obesidad y 
otras enfermedades crónicas como síndrome metabólico 
y diabetes, situación no presente entre los operadores de 
transporte público del estudio. A este respecto la OMS 
(2019), indica que las frutas y verduras son componentes 
de importancia en la dieta saludable, su bajo consumo 
se asocia a mala salud y mayor riesgo de enfermedad no 
transmisibles. En el año de 2017, se estima que 3,9 mi-
llones de muertes se debieron a un consumo inadecuado 
de frutas y verduras.
Los resultados obtenidos en este estudio con respecto al 
consumo de alimentos fuera del hogar, son similares a 
los indicados por la encuesta de la Consulta Mitofsky del 
año 2011 (García, 2012) fueron que la mayoría de los 
habitantes realiza sus comidas en casa. Sin embargo, 
al hacerlo fuera, prefieren con mayor frecuencia tacos 
(31.7%), tortas (18.6%) y comida corrida (10.4%); sin 
embargo el 86.7% de las personas señala que se preocu-
pa por el contenido nutricional de sus comidas, pero que 
factores como el sabor, aroma y aspecto influye al mo-
mento de seleccionar sus alimentos. El 45% de personas 
mayores de 18 años come fuera de su casa al menos un 
día a la semana. El estudio realizado en conductores de 
transporte público de Lima, el 53.8% considera que su 
alimentación no es saludable ya que esta la realizan fue-
ra de casa (Mallma et al., 2013). El alimento se obtiene 
ya sea en locales establecidos de preferencia de comida 
corrida o bien en puestos ambulantes o semifijos de an-
tojitos (Lago y García, 2011).
Un caso similar al estudio realizado en operadores de co-
lectivos en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México, es el de 
Arellano y Santiago (2011), en este estudio realizado en 
Ecuador en adultos del sindicato de choferes profesiona-
les del Cantón Pujilí observó que la población era seden-
taria en un 79%, de éstos el 52% era insuficientemente 
activa es decir que realizaba por lo menos de 10 minutos 
por semana alguna actividad física leve, y el 27% era 

totalmente sedentaria. 
Es bien sabido que realizar actividad física trae múltiples 
beneficios, entre ellos se encuentra que: previene y mejo-
ra el control de enfermedades como la diabetes, la hiper-
tensión arterial y las dislipidemias, y, mediante el control 
de estas tres condiciones de riesgo cardiovascular, dismi-
nuye el riesgo de cardiopatía coronaria. También mejora 
el perfil lipídico, ya que aumenta el colesterol HDL y 
disminuye los triglicéridos. La reducción del colesterol 
LDL está descrita en algunos estudios, pero no en todos. 
Estos cambios en el perfil lipídico se observan en todas 
las personas que se someten a un plan de actividad física 
o que logran mejorar su actividad, independientemente 
de los cambios de peso (Carrasco et al., 2008).
La inactividad observada en las personas del estudio, 
permite visualizar la posible presencia de enfermedad 
crónica degenerativa, es bien sabido que la inactividad 
física es causa de enfermedad cardíaca y que la actividad 
física regular puede ayudar a disminuir el riesgo de las 
enfermedades cardiovasculares. Jiménez y García (2011) 
demostraron que las personas que realizan actividad físi-
ca regularmente presentan una mortalidad global menor 
que las personas sedentarias. Ahora bien, estas afirma-
ciones no implican necesariamente que la práctica de 
actividad física de forma regular sea un hecho extendido 
entre la población, en realidad, aún es porcentualmente 
escasa la cantidad de población que realiza actividad fí-
sica.
El sedentarismo prolongado lleva a la reducción acen-
tuada y progresiva de la masa muscular, de la fuerza, de 
la flexibilidad y del equilibrio. Se ha demostrado que la 
actividad física regular, con estímulos de tres veces se-
manales como mínimo, promueve diferencias significati-
vas en los índices que predicen la grasa corporal, dismi-
nuye significativamente los riesgos de contraer diversas 
enfermedades de origen coronario (Vidarte, 2011).
México ocupa el segundo lugar en obesidad en adultos 
después de los Estados Unidos, según datos de la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), y sin duda los operadores de colectivos toman 
un papel protagónico en esta situación (OCDE, 2013).
Conclusiones
Después de la realización de este estudio se concluye 
que los operadores de transporte público manifiestan una 
prevalencia de algún grado de obesidad, siendo mayor 
la de grado I, sin menospreciar el porcentaje bajo pero 
significativo de grado III. Esto es consecuencia de la 
mala alimentación, la cual se ve influenciada por diver-
sos factores, principalmente por la falta de tiempo, por la 
presión estresante del trabajo, lo que conlleva a no contar 
con el espacio suficiente para ingerir sus alimentos de 
manera adecuada. Aunado a esto se encuentra la falta de 
actividad física. 
El mantenerse sin actividad durante mucho tiempo y a la 
vez ingerir alimentos de bajo valor nutritivo provoca que 
la población presente el estado de nutrición actual. 
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El alto consumo de comida rápida todos los días en la 
mayor parte de los participantes, refirió que es lo más 
disponible y práctico para ellos, puesto que no cuentan 
con un horario ni tiempo establecido para ingerir sus ali-
mentos, además que el ritmo de trabajo no les permite 
tener un lugar adecuado para hacerlo.
La ausencia de una alimentación correcta causa que la 
energía consumida a través de alimentos se acumule y se 
presente un aumento en la masa grasa corporal. 
El consumo de alimentos no recomendables de manera 
cotidiana es un fenómeno generalizado en la población 
que no cuenta con horarios de descanso durante su jor-
nada laboral. Es necesario profundizar en el estudio de 
factores sociodemográficos relacionados con el acceso 
a alimentos saludables para el diseño de estrategias que 
incrementen su consumo. Por lo que finalmente se puede 
decir que la población estudiada presenta una alta vulne-
rabilidad a presentar enfermedades crónicas no transmi-
sibles secundarias a la obesidad, debido al estilo de vida 
que llevan, el cual es totalmente diferente a la de otros 
trabajos.
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“Asesor científico”, “revisión crítica de la propuesta para el estudio”, “recolección de datos”, etc.
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